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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12270/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de Los Pueblos Indígenas del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00070/CEDIPIEM/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito las convocatorias publicadas en 2024 y 2025 del programa Desarrollo Indígena con Bienestar” y Bienestar Cultural Indígena.”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día trece de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando a través del SAIMEX, de manera literal lo siguiente:
 
“Folio de la solicitud: 00070/CEDIPIEM/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio número 229 C0101000300S/708/2025.

ATENTAMENTE
Mtro. Carmelo Rosales Valle”

El Sujeto Obligado a manera de complemento a su respuesta admitida por el SAIMEX, hace llegar el documento denominado “OTUT 70.pdf”, mismo que es del conocimiento de las partes y su contenido se detalla en la parte de estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 12270/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado 
“Las convocatorias proporcionadas presentan las siguientes deficiencias: • No vienen firmadas, lo que genera dudas sobre su genuinidad. • Carecen de bases generales claras, incluyendo los criterios de selección de los beneficiarios, lo que genera incertidumbre sobre la validez y transparencia del documento. • No especifican dónde se publicarán los resultados, impidiendo verificar la operatividad del procedimiento. • La convocatoria de Bienestar Cultural Indígena indica publicación de Reglas de Operación el 1 de julio de 2024, pero al final sólo aparece “Toluca, Estado de México, a 1 de julio de 2024”, sin sellos ni firmas, lo que genera incertidumbre sobre su autenticidad. • Respecto al Ejercicio Fiscal 2025, no se entregó evidencia de las listas de espera, ni documentación que justifique la no emisión de convocatorias.” (Sic)

 Razones o Motivos de Inconformidad:
“La respuesta del sujeto obligado me causa agravio por las siguientes razones: 1. Incompletitud de la información: La información proporcionada carece de documentación oficial firmada que respalde las convocatorias. 2. Incertidumbre sobre la veracidad de los documentos: Las convocatorias proporcionadas presentan formato simple, sin sellos ni firmas, lo que impide garantizar que sean documentos auténticos emitidos por el CEDIPIEM. 3. Falta de información esencial para la operatividad: Las convocatorias no especifican dónde se publicarán los resultados ni los criterios de selección, lo que impide verificar la transparencia y legalidad del procedimiento. 4. Imposibilidad no acreditada: Sobre el Ejercicio Fiscal 2025, la autoridad no proporcionó evidencia de las listas de espera ni documentación que justifique la no emisión de convocatorias. 5. Falta de criterios de selección: La omisión de criterios claros genera incertidumbre sobre cómo se asignarán los apoyos y si el proceso cumple con las Reglas de Operación y los principios de igualdad y objetividad en la selección de beneficiarios. Falta de fecha precisa de publicación: La convocatoria proporcionada únicamente indica el mes de agosto como periodo de publicación, sin señalar el día exacto, pese a que el registro de solicitudes era del 4 al 9 de agosto. Esta omisión genera incertidumbre sobre la validez y veracidad del documento, y dificulta comprobar si se cumplió con los plazos oficiales de registro.” Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cinco de veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado en fecha once de noviembre de la anualidad en curso hizo entrega del informe justificado a través del documento con título “IJ_RV 012270-INFOEM-IP-RR-2025.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha dieciocho del mismo mes y año. 
Por su parte, no fueron presentadas manifestaciones, pruebas o alegatos, lo anterior, sin perjuicio del mismo. 
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SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, de la actual administración, lo siguiente:
1. De los años 2024 y 2025, convocatorias publicadas del programa Desarrollo Indígena con Bienestar y Bienestar Cultural Indígena.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado emitió su respuesta por medio del oficio con folio 229C0101000300S/708/2025, dirigido al cuidando solicitante, del el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta agregar copia simple y en formato PDF de convocatorias de los programas de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena” y “Desarrollo Indígena con Bienestar”, Ejercicio Fiscal 2024.

Así mismo comunica que en lo que respecta al ejercicio fiscal 2025, los programas de desarrollo social mencionados en el párrafo anterior, al disponer de listas de espera no se realizan convocatorias para que se registren beneficiarios, y señala el fundamento de las reglas de operación.
Asimismo complementa que el Comité de Admisión y Seguimiento del programa de desarrollo social “Bienestar Cultural Indígena” mediante sesión ordinaria emitió el Acuerdo CAyS/PDSBCI/S001/2025/05, en el cual se aprueba omitir la emisión de la Convocatoria del programa “Desarrollo Cultural Indígena” para el Ejercicio 2025, toda vez que existe una lista de espera de solicitantes que cumple con los requisitos de selección y cubre la meta programada; en otro tema, el Comité en comento, en esa misma sesión, aprobó mediante Acuerdo CAyS/DIB/So-1/2025/04 la omisión de la publicación de la Convocatoria del programa de desarrollo social “Desarrollo Indígena con Bienestar” para el ejercicio 2025.

· Convocatoria Desarrollo Indígena con Bienestar del 2024.
· Convocatoria Bienestar Cultural Indígena 2024

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “Las convocatorias proporcionadas presentan las siguientes deficiencias: • No vienen firmadas, lo que genera dudas sobre su genuinidad. • Carecen de bases generales claras, incluyendo los criterios de selección de los beneficiarios, lo que genera incertidumbre sobre la validez y transparencia del documento. • No especifican dónde se publicarán los resultados, impidiendo verificar la operatividad del procedimiento. • La convocatoria de Bienestar Cultural Indígena indica publicación de Reglas de Operación el 1 de julio de 2024, pero al final sólo aparece “Toluca, Estado de México, a 1 de julio de 2024”, sin sellos ni firmas, lo que genera incertidumbre sobre su autenticidad. • Respecto al Ejercicio Fiscal 2025, no se entregó evidencia de las listas de espera, ni documentación que justifique la no emisión de convocatorias.”  y como razones o motivos de inconformidad “La respuesta del sujeto obligado me causa agravio por las siguientes razones: 1. Incompletitud de la información: La información proporcionada carece de documentación oficial firmada que respalde las convocatorias. 2. Incertidumbre sobre la veracidad de los documentos: Las convocatorias proporcionadas presentan formato simple, sin sellos ni firmas, lo que impide garantizar que sean documentos auténticos emitidos por el CEDIPIEM. 3. Falta de información esencial para la operatividad: Las convocatorias no especifican dónde se publicarán los resultados ni los criterios de selección, lo que impide verificar la transparencia y legalidad del procedimiento. 4. Imposibilidad no acreditada: Sobre el Ejercicio Fiscal 2025, la autoridad no proporcionó evidencia de las listas de espera ni documentación que justifique la no emisión de convocatorias. 5. Falta de criterios de selección: La omisión de criterios claros genera incertidumbre sobre cómo se asignarán los apoyos y si el proceso cumple con las Reglas de Operación y los principios de igualdad y objetividad en la selección de beneficiarios. Falta de fecha precisa de publicación: La convocatoria proporcionada únicamente indica el mes de agosto como periodo de publicación, sin señalar el día exacto, pese a que el registro de solicitudes era del 4 al 9 de agosto. Esta omisión genera incertidumbre sobre la validez y veracidad del documento, y dificulta comprobar si se cumplió con los plazos oficiales de registro.” en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio respuesta satisfactoria, al no haber proporcionado las convocatorias oficiales por carecer de diversos elementos de validez y veracidad del documento. 

Dado lo anterior y de la porción respectiva de “Las convocatorias no especifican dónde se publicarán los resultados ni los criterios de selección”… “la autoridad no proporcionó evidencia de las listas de espera ni documentación que justifique la no emisión de convocatorias” es de señalar que constituyen información adicional a la solicitada originalmente ya que en esta oportunidad procesal, se amplían los requerimientos de información, los cuales, no fueron pedidos desde un inicio, entonces, deben tenerse por peticiones adicionales o plus petitito.
Viene a colación, el artículo 36 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” (Sic)

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por La Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” (Sic)

De manera complementaria, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sostuvo la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” (Sic)

En esa secuencia procesal, el Sujeto Obligado hace llegar su respectivo informe justificado por medio de oficio girado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que posterior a la narrativa de hechos, refuta el acto impugnado, manifestando en esencia que se dio puntual respuesta a la solicitud de información, hace hincapié en que el Sujeto Obligado no omitió ningún dato en respuesta.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Por lo que, en relación a los agravios vertidos, se analiza si los documentos entregados en respuesta y las manifestaciones realizadas en el Informe Justificado alcanzan a colmar la pretensión del Recurrente, en torno a su derecho humano de acceso a la información.

Tenemos entonces que para el año de 2024 fueron proporcionadas las convocatorias de 1. Desarrollo Indígena con Bienestar 2. Bienestar Cultural Indígena, las cuales se agregan a continuación.


[image: ][image: ]
En ese sentido, se procedió a indagar en internet y de la Web oficial del Sujeto Obligado, se analiza un aparatado denominado “Programas y Ayudas”, en el que se manifiesta la existencia de programas sociales, entre los que se encuentran: "Niñez Indígena con Bienestar", "Desarrollo Indígena con Bienestar" y "Bienestar Cultural Indígena".[footnoteRef:2] [2:  https://cedipiem.edomex.gob.mx/programas_ayudas ] 


En esa misma pestaña, se pueden revisar las reglas de operación de cada uno de los programas[footnoteRef:3] sin que hayan sido localizadas las convocatorias lanzadas. [3:  https://cedipiem.edomex.gob.mx/desarrollo-indigena-bienestar 
https://cedipiem.edomex.gob.mx/bienestar-cultural-indigena ] 

[image: ]





Aun y con lo anterior, este organismo está imposibilitado para realizar investigaciones o dudar de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados.

En otro orden de ideas, no se omite comentar que respecto a las razones o motivos de inconformidad expresados por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, referentes a la presentación de documentos sin firma, al respecto, es importante señalar que las respuestas otorgadas mediante el Saimex, tienen plena validez sin necesidad de que contengan firma del Servidor Público que la emite o cualquier tipo de sello o membrete de la Dependencia, al ser dicha acción de respuesta un acto administrativo realizado por un Servidor Público en ejercicio de sus funciones de derecho público.

Lo anterior encuentra sustento en el Criterio 7/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que literalmente establece:

“Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.”


En adición a lo anterior, aquellos no se encuentran compelidos a realizar documentos ad-hoc para colmar las solicitudes de información. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En ese sentido al haberse solicitado las convocatorias del programa Desarrollo Indígena con Bienestar y Bienestar Cultural Indígena del año 2024, y al haberse hecho llegar las mismas, en respuesta, se tienen por atendidas.

Ahora bien en lo que respecta al 2025, el propio Sujeto Obligado manifestó que no fueron emitidas, esto de conformidad a existir listas de espera.

Situación que se señala ya que de la revisión a las reglas de operación de ambos programas, se desprende que de los artículos 10.1 inciso a y 13.2 la convocatoria se realizará siempre y cuando no exista lista de espera.

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “DESARROLLO INDÍGENA CON BIENESTAR”.[footnoteRef:4] [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/febrero/feb282/feb282b.pdf ] 


10. Mecánica operativa
10.1. Operación del programa
a) El CEDIPIEM emitirá la Convocatoria del Programa, siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para el ejercicio fiscal correspondiente y no exista lista de espera;

13.2. Convocatoria
La Convocatoria para el registro de las Personas Solicitantes se realizará siempre y cuando no exista lista de espera o ésta no cubra la meta del ejercicio en curso y se cuente con suficiencia presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente, misma que será emitida por el CEDIPIEM, en los medios y plazos que determine la Instancia Normativa.

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “BIENESTAR CULTURAL INDÍGENA”.[footnoteRef:5] [5:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2025/febrero/feb282/feb282c.pdf ] 

10. Mecánica operativa
10.1. Operación del Programa
a) El CEDIPIEM emitirá la Convocatoria para el registro de las personas solicitantes, que se realizará siempre y cuando no exista lista de espera o ésta no cubra la meta del ejercicio en curso y se cuente con suficiencia presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente, misma que será emitida por el CEDIPIEM, en los medios y plazos que determine la Instancia Normativa.
13.2 Convocatoria
La Convocatoria para el registro de las personas solicitantes se realizará siempre y cuando no exista lista de espera o ésta no cubra la meta del ejercicio en curso y se cuente con suficiencia presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente, misma que será emitida por el CEDIPIEM, en los medios y plazos que determine la Instancia
Normativa.

Luego entonces lo manifestado por el Sujeto Obligado, adquiere validez al estar sujeto a la legalidad de las bases. 

En ese sentido, la unidad administrativa competente, remitió la documentación que colma con lo solicitado por el particular, recordando que, los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así que, este Órgano Garante considera que de la respuesta primigenia, cumple con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00070/CEDIPIEM/IP/2025, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00070/CEDIPIEM/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS,  MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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